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República Dominicana_____________________________________________________________________________________

Consejo Latinoamericano de Estudiosos de Derecho Internacional y Comparado, Inc.

SOLICITUD DE MEMBRESÍA

Información Personal

	Apellido (s):
	Nombre (s):

	Nacionalidad:
	Doc. Identificación (Cédula o Pasaporte):

	Dirección:



	Fecha de Nacimiento

Día:                 Mes:                 Año:
	Teléfonos

Casa:                              Celular:

	E-mail 1
	E-Mail 2:

	Profesión u Ocupación:


Información Laboral

	Lugar de Trabajo:
	Posición:

	Dirección:



	Teléfono (s):
	Fax:


Información Académica

	Universidad:

	Carrera:
	Año:


Referido por: (Indicar Nombre de la Persona)

	


Comités en los cuales le gustaría trabajar (Seleccione no más de dos):

	____ I. Organización de Actividades (Conversatorios, Seminarios, etc.)

	____ II. Publicaciones

	____ III. Competencias Internacionales

        ___ Víctor Carlos García Moreno (VCGM), sobre el Procedimiento ante la Corte Penal Internacional

        ___ Eduardo Jiménez de Aréchaga (EJA), sobre Derechos Humanos

        ___ ELSA, sobre la Organización Mundial del Comercio (OMC)

	____ IV. Programa “Comisión Internacional de Investigación Conjunta” (CIDI)

	____ V. Programa de Pasantías Latinoamericanas (PROPALA)


Cuadro a ser completado por el Miembro Coladic que inscribe.

Costo Membresía: ____________   Recibido por: _________________________  Fecha: ______________

Nota:  Favor leer al dorso y luego firmar.

TÍTULO II

DE LOS MIEMBROS

ARTÍCULO 7: Miembros. Son miembros de COLADIC–República Dominicana todas aquellas personas tanto físicas como morales que hayan sido aceptadas como tales por la Junta Directiva.

ARTÍCULO 8: Tipos De Miembros. Se establecen las siguientes categorías de miembros:

a. Fundadores;

b. Regulares; y,

c. Honoríficos

ARTÍCULO 9: Miembros Fundadores. Son miembros fundadores todos aquellos miembros que hayan suscrito el Acta de Asamblea Constitutiva de COLADIC–República Dominicana.

ARTÍCULO 10: Miembros Regulares. Son miembros regulares aquellas personas que, previa presentación de solicitud de membresía, hayan sido aceptadas por la Junta Directiva y que además cumplan con las condiciones preestablecidas en el artículo 13 de este título.

ARTÍCULO 11: Miembros Honoríficos. Son miembros honoríficos los que debido a su capacidad, colaboración y/o dedicación a los temas referidos a la Asociación son elegidos como tales por la Junta Directiva en orden a sus méritos. También serán considerados miembros honoríficos aquellos que cumplidos los 10 años como miembro de la Asociación, hayan mantenido continuidad y compromiso con los objetivos de COLADIC–República Dominicana. 

ARTÍCULO 12: Derechos. Los miembros gozarán de los derechos que a continuación se enumeran, conforme a las limitaciones impuestas por los presentes Estatutos, los reglamentos internos, las resoluciones de la Junta Directiva y las Asambleas Generales. Los miembros de COLADIC–República Dominicana tienen derecho a:

a. Frecuentar los locales habilitados al efecto por la Junta Directiva;

b. Participar y cooperar con todas las actividades que realice la Asociación;

c. Elegir y ser elegidos para los cargos de la Junta Directiva;

d. Hacer uso de los servicios de la Asociación;

e. Peticionar ante las autoridades de COLADIC–República Dominicana, elevando cualquier proyecto o consulta que fueran necesarios para el mejor funcionamiento de la Asociación; y,

f. Tener voz y voto en las Asambleas Generales.

ARTÍCULO 13: Deberes. Son deberes de los miembros:

a. Pagar las cuotas ordinarias conforme a lo dispuesto por el Reglamento de Tesorería;

b. Cumplir y respetar las disposiciones de los presentes Estatutos, de los reglamentos internos, las resoluciones de la Junta Directiva y las Asambleas Generales;

c. Asistir a las Asambleas Generales convocadas; y,

d. Comunicar a la Junta Directiva cualquier motivo que imposibilite el ejercicio continuo de los deberes como miembro de la Asociación.

ARTÍCULO 14:  Sanciones. Conforme al Reglamento Disciplinario, los miembros pueden ser objeto de las siguientes sanciones a ser aplicadas por el Consejo Disciplinario, a saber:

a. Amonestaciones orales y/o escritas;

b. Suspensiones; y/o

c. Expulsiones.

PÁRRAFO: Tales sanciones son apelables por escrito fundado ante el pleno de la Junta Directiva, a excepción de los miembros del Consejo Disciplinario, en el plazo de un (1) mes de notificada la sanción.  La interposición del recurso no suspende la decisión tomada por el Consejo Disciplinario hasta decisión final de la Junta Directiva, sobre el recurso interpuesto.

ARTÍCULO 15: Pérdida de la condición de Miembro. Se perderá la calidad de miembro en los siguientes casos:

a. Expulsión; y,

b. Renuncia presentada a la Junta Directiva.

En ambos casos, este procedimiento se hará de acuerdo a lo establecido en las reglamentaciones internas vigentes.
He leído detalladamente todas las disposiciones estatutarias anteriormente citadas, y en el entendido de que constituyen un requisito sine qua non para el buen funcionamiento de la Asociación, las acepto de manera pura y simple.
___________________________________________
___________________________________________


Fecha
Firma del Solicitante







___________________________________________________________________________________________________
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